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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 4 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00273-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL05/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
Director(a) de II.EE de Secundaria con Formación Técnica UGEL 05

Presente.-

Asunto: ASISTENCIA TECNICA: PROCESOS DE TRANSITABILIDAD DE
ESTUDIANTES DE LA EDUCACÓN BÁSICA DEL MODELO DEL
SERVICIO EDUCATIVO SFT A CETPRO.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N.º 00333-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-
OGPEBTP

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia y en
el marco de la implementación de la Política Educativa 6: Educación Superior y
Técnico Productiva (ESyTP), Forman con Calidad y Pertinencia para el
Desarrollo Sostenible Local, Regional y Nacional, estrategia de Implementación del
proceso de transitabilidad y Mi Oportunidad Técnica en la EB que aseguren la
continuidad de la formación técnica o tecnológica, se ha planificado actividades que
permitan su implementación oportuna en beneficio de los estudiantes.

En este sentido, se ha programado realizar Asistencia Técnica en “Implementación de
los procesos de Transitabilidad de estudiantes de la EB SFT a los CETPRO” en la que
participarán especialistas y directivos de Educación Básica SFT y CETPRO, de
acuerdo con el siguiente cronograma adjunto:

Se suscribe el presente documento, en mérito a las facultades delegadas por la
directora Lic. Jenny Keith Lara Quispe, mediante Resolución Directoral N° 0001-
2025/UGEL.05 SJL/EA.
Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
Atentamente,

Mag. JORGE CESAR MEDINA DIAZ
Jefe (e) del Área de Gestión de la EBR y Especial

Unidad de Gestión Educativa Local N° 05
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